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DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD DE I,AS FUERZAS ARMADAS

Monteuid.eo, t2 i ü10 2018

RESOLUffÓN JW 1472/018

VISTO: Esúas a"ctuaciones correspondientes a la Compra Directa

.|f, 047/19 conuocada por esta Dirección Nacional para la adquisición de

*PROTAMINA II,IYECTABLE 10 MG/ML'.

RESULTAJVDO; 1. Que con fecha 13 de diciembre de 2018 se publicó el llamado

en la pá"gina ueb de Compras Estatales

2. Que se cursaron inuitaciones a 3 empresas del ramo en

plaza.

3. Que se recibieron ofertas hasta la hora 1O:00 del 18 de

diciembre de 2018.

4. Que al llamado se presentaron las empresas: Abbott

Laboratories Uruguay S.,A., Latino Americana de Comercio Exterior S.R.¿. A

Roemmers S.A.

COMIDERANDO: 1. Que ninguno de los oferentes presentaron el archiuo

adjunto con la oferta cargada en línea firmada por el oferente exigido en la

cldusula 1.4 de la inuitación al llamado.

2. Que no existe oferta formalmente ualida.
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ATEIÍTO: A lo expresado precd.entemente, a lo d.ispuesto por los artículos 33

literal B g 68 del TOCAF, artículo 4" de la Ordenanza No 72 del Tribunal de

Cuentas de la República de fecha 23 de maAo de 1996, Resolución N" 574/ 018

de fecha 18 de maAo de 2018 g por la Resolución No 205 de UCAMAE del 31 de

agosto de 2007.

EL GERENTE FINANCIDRO DE I,A DIRECCIÓN NACIONAL DE SAMDAD DE

I.AS FUERZAS ARII/IADáS EN E^'ERCICIO DE ATRIBUCIOJVES DELEGADAS

RESUELVE:

1. Déjase sln efecto el procedimiento de Compra Directa JW 047/19

conuocada por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas para la

adquisición de "PROTAMINA IIWECTABLE 10 MG/ML".

2. Pase a la Diuisión Financiero Contable a sus efectos.

3. Cumplido notifiquese, publíq7tese, expídase testimonio de la presente

Resolución a las firmas oferentes y archíuese.
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